
Se Proponen Adiciones Legislativas a los
Artículos 168 Y568 del Código Procesal Penal

ic. Lorenzo Pérez Alvarado. *

E
suna práctica usual del depanamento de Prevención y Readap-
tación Social en el Estado, el traslado de inculpados de un centro de
reclusión a otro, sin comunicar a los tribunales en los cuales se

encuentra procesado el acusado, y sin baber concluido el proceso encon-
trándose aún en trámite, atendiendo a cuestiones como alta peligrosidad
social y otrds circunstancias, sin que previamente se haya planteado la
excusa extraordinaria o el conflicto de competencias correspondientes.
Igualmente es práctica de los agentes del Ministerio Público, dejar a

disposición de un Tribunal a un acusado en centro de reclusión diverso de
donde se instruye el proceso, por motivos de que el inculpado se encuentra
también a disposición de otro Juez de distinto Distrito Judicial y solicita a
la vez se resuelva la situación jurídica del inculpado mediante exhono
girado al Juez del lugar donde se encuentra detenido el procesado.

En los dos casos anteriores, se presenta un problema imponante para el
Tribunal que conoce del proceso de donde el acusado se encuentra ausente,
pues al no estar éste a disposición del Tribunal en el centro preventivo del
lugar, se imposibilita al Juez de seguir con la tramitación normal del
proceso.

En la práctica judicial, al no baber una prohibición legal expresa, los
Tribunales del Estado continúa con la tramitación del proceso en ambos
casos y ordena se bagan el acusado las notificaciones de las resoluciones
judiciales también por medio de exhono, atendiendo al principio jurídico
"Lo que no esta expresamente prohibido por la Ley, está permitido".

Sin embargo, considero que el continuar el trámite procesal de una
causa penal sin el acusado presente en el lugar del proceso, las .ctuaciones

Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de Zamora, Michoacán.
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judiciales resultan violatorias al aruculo 14 Constitucional, pues se violala
garantía de audiencia del acusado, al desahogarse pruebas sin su presencia
y negándole como consecuencia la oportunidad de defensa.

Para evitar las prácticas procesales supralegales señaladas, es necesario
adicionar el artículo 568 del Código Procesal Penal, el cual se refiere a la
suspensión del proceso penal y señala las causas de suspensión del proceso,
para el efecto de que se ordene expresamente la suspensión del proceso en
un caso como el planteado y así evitar el desahogo de pruebas sin la
audiencia del acusado, hasta en tanto se elimine el obstáculo material y
legal, tomando en cuenta que el numeral citado no señala como casos de
suspensión del proceso una circunstancia como a la que nos estamosre-
firiendo.

Para ser congruentes con la anterior propuesta, se adicione también UD

cuarto párrafo del artículo 168 del mismo cuerpo de leyes, para el efectode
que se prohiba expresamente mediante exhono resolver la situación
jurídica de un acusado, y así se cumpla cabalmente con lo dispuesto por los
artículos 208 y 218 del Código Procesal Penal. Pues el primer artículo enel
último párrafo determina: Cuando al iniciarse el ejercicio de la acción penal
el inculpado se encuentre detenido se pondrá a disposición del juez en la
cárcel del lugar en que esté el juzgado. Y el artículo 218 dice: Luego quese
comunique al juez que el inculpado esta detenido y a su disposición en la
cárcel del lugar en que esté el juzgado, señalará día y hora para tomarle
declaración preparatoria en audiencia pública, dentro del plazo que fijala
fracción III del artículo 20 Constitucional.

De la interpretación lógico-jurídica de las disposiciones transcritas, ,e
deduce una prohibición legal para el Ministerio Público dejar a disposición
de un Tribunal a un acusado para resolverle su situación jurídica en una
cárcel distinta a la de la ubicación del juzgado que conoce del proceso. Sin
embargo como no existe una prohibición expresa de la Ley, la repre-
sentación social con prácticas supralegales y constantemente deja a dispo-
sición de un juzgado a un acusado en Distrito judicial diverso.

Para corregir las anomalías antes señaladas como conclusión al proble-
ma planteado propongo las adiciones legislativas a los artículos 168y 568
del Código Procesal Penal de nuestro Estado para quedar como sigue:

Artículo 168.... Queda prohibido resolver la situación jurídica de un
acusado mediante exhorto.

Artículo 568. Fracción VI. Cuando exista auto de formal prisión, y antes
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decelebrarse la audiencia final, el acusado por cualquier causa se enc~entre
en centro preventivo de detención, distinto del lugar donde se le Slgue el
proceso,el cual podrá continuarse una vez que el acusado se~ trasladado a
lacárcelde ubicación del juzgado que conoce del proceso, o bien se declare
competentepara conocer de la causa, al Juez del lugar donde se encuentre
e! acusado.

Zamora, Mich., 6 de octubre de 1995.
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